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VISTO 
La RD N° 573/2015. 

Y CONSIDERANDO: 
Que se deslizó un error in-voluntario que se debe rectificar. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 10: Reemplazar en el Visto, en el artículo 1° y en el artículo 2° de la RD 
573/2015 donde dice -DNI: 18.011.592-  debe decir "DNI: 17.478.502- 

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico, finalizado volver al 
área económico-financiera. 
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